
Expte.: 01401-2017-4649 Servicio de Policía Local 
Acuerdo: JGL 22/09/2017 
 
 
 
 
Único. Aprobar la 26ª modificación por transferencia de crédito del Presupuesto 2017 
entre aplicaciones presupuestarias de la misma Área de Gasto por un importe total de 
85.000,00 € (ochenta y cinco mil euros euros), según lo previsto en las bases 7 y 8 de 
las de ejecución del Presupuesto 2017, con el siguiente detalle: 
 
 

BAJA DE CRÉDITO 
 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN  IMPORTE 
DE140 13200 22706 Estudios y Trabajos Técnicos  30.000,00 
DE140 13200 22799 Ot. Trabajos realizados por Ot .Emp. y Prof.  55.000,00 
 Total bajas  85.000.00 
 

ALTA DE CRÉDITO 
 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN  IMPORTE 
DE140 13200 22002 Material Informático no Inventariable  5.000,00 
DE140 13200 22199 Otros suministros  75.000,00 
DE140 13200 22699 Otros Gastos Diversos  5.000,00 
 Total altas  85.000,00" 
 


